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ACTA
SESIÓN ORDINARIA N° 368 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

 

I. Citación:  

II. Tabla: 

 
 
 
 

 

 

 

 

III. Participantes en la Sesión:  
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IV. Informe sobre abstenciones en materia que se indica: 
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V. Asuntos tratados: 
 

1. Aprobación actas de sesiones anteriores 
 
Acuerdo N° 1: 
 

 
2. Informe de casos de la Unidad de Investigación 
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Acuerdo N° 2:  

 
Acuerdo N° 3: 
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Acuerdo N°4: 

Acuerdo N°5: 
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Acuerdo N°6: 
 

3. Creación de Foro de Sistema de Finanzas Abiertas 

,
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Acuerdo N° 7:  
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4. Solicitud de autorización de existencia de emisor no bancario de tarjetas 
de pago con provisión de fondos Pomelo Tech Chile S.A.  

- 
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- 

- 

 

- 

- 
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- 

 
Acuerdo N° 8:  
 
 

 
5. Emisión de normativa que regula el envío de información sobre 
instrumentos de cartera propia de intermediarios de valores 
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Acuerdo N° 9:  
 

 
6. Modificación de la categoría de operaciones de crédito de dinero “en” 
moneda extranjera 
 

corriente “pudiendo 
distinguir entre operaciones en moneda nacional, reajustables o no reajustables, en una o 
más monedas extranjeras o expresadas en dichas monedas o reajustables según el valor 
de ellas, como asimismo, por el monto de los créditos, no pudiendo establecerse más de dos 
límites para este efecto, o según los plazos a que se hayan pactado tales operaciones”
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Acuerdo N° 10: 
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7. Reposición respecto de la medida de suspensión aplicada a STF Capital 
Corredores de Bolsa SpA.  
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“la suspensión provisional en casos 

graves y urgentes debidamente calificados, total o parcialmente, mediante 
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resolución fundada, las actividades de una persona o entidad fiscalizada o la 
cotización o la transacción de uno o más valores, y adoptar, en general, cualquier 
medida preventiva o correctiva que disponga la ley, en los casos en que no se 
cumpla con las normas necesarias para el adecuado desarrollo de tales actividades 
o cuando así lo requiera el interés público, la estabilidad financiera o la protección 
de los inversionistas, depositantes y asegurados.”

 
La interposición de los recursos administrativos no suspenderá la 

ejecución del acto impugnado. 
Con todo, la autoridad llamada a resolver el recurso, a petición fundada del 
interesado, podrá suspender la ejecución cuando el cumplimiento del acto 
recurrido pudiere causar daño irreparable o hacer imposible el cumplimiento de 
lo que se resolviere, en caso de acogerse el recurso”. 

 
 

 

 

Acuerdo N°11: 
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Acuerdo N° 12: 

8. Informe de ejecución de acuerdos  
 

Acuerdos Ejecutados: 
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Acuerdos Pendientes de Ejecución: 
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